
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00489 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 
 

Se requiere a la parte demandante para que en el tèrmino de CINCO (5) DIAS, se 
pronuncia frente al acuerdo de pago que informa la parte demandada.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


